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Mixta de Fresnedo, del Ayuntamiento de Quirós (Oviedo), 
por no existir censo escolar que aconseje su funcionamiento.

Unidad de párvulos del casco del Ayuntamiento de Brañosera 
(Palencia), por no existir censo escolar que aconseje su fun
cionamiento.

Unidad de párvulos del casco del Ayuntamiento de Cordovllla 
la Real (Palencia), por no existir censo escolar que aconseje su 
funcionamiento.

Unidad de párvulos del casco del Ayuntamiento de Fresno 
del Río (Palencia), por no existir censo escolar que aconseje 
su funcionamiento.

Unidad de párvulos del casco del Ayuntamiento de Payo de 
Ojeda (Palencia), por no existir censo escolar que aconseje su 
f uncionamiento.

Unidad de párvulos del casco del Ayuntamiento de Perales 
(Palencia), por no existir censo escolar que aconseje su fun
cionamiento.

Unidad de párvulos del casco del Ayuntamiento de Pino del 
Río (Palencia), por no existir censo escolar que aconseje su 
funcionamiento.

Unidad de párvulos del casco del Ayuntamiento de Vallejo 
de Orbo (Palencia), por no existir censo escolar que aconseje 
su funcionamiento.

Unidad de párvulos número 2 del casco del Ayuntamiento 
de Tabanera de Cerrato (Palencia), por no existir censo escolar 
que aconseje su funcionamiento.

Unidad de niños y conversión en mixta de la de niñas en 
el casco del Ayuntamiento de Conesa (Tarragona), por no exis
tir censo escolar que aconseje su funcionamiento.

Unidad de niños de la parroquia la Inmaculada Concep
ción del casco del Ayuntamiento de Anna (Valencia), por no 
estimarla necesaria.

Mixta de Alboy, del Ayuntamiento de Genovés (Valencia), 
por no existir censo escolar que aconseje su funcionamiento.

Unidad de niños—actualmente vacante—del casco del Ayun
tamiento de Onteniente (Valencia), a petición del Patronato de 
Educación Primaria de Valencia, por no estimarla necesaria.

Mixta de Aldea de Sesga, del Ayuntamiento de Ricón de 
Ademuz (Valencia), por no existir censo escolar que aconseje 
su funcionamiento.

Unidad de niños y unidad de niñas de la parroquia de Santa 
Bárbara del casco del Ayuntamiento de Valencia (capital), a 
petición del Patronato, por no estimarlas necesarias.

Unidad de niños y una de niñas de la Agrupación mixta, la 
que quedará constituida con tres unidades, en el casco del 
Ayimtamiento de Vallanca (Valencia), por no existir censo es
colar que aconseje su funcionamiento.

Unidad de niños—actualmente vacante—de la Preparatoria 
del Instituto de Enseñanza Media «Zorrilla», del casco del Ayun
tamiento de Valladolid, a petición de la Dirección General de 
Enseñanza Media, por no estimarla necesaria.

Unidad de párvulos de la Agrupación mixta del casco del 
Ayuntamiento de Valmaseda (Vizcaya), por no existir local 
adecuado.

Unidad de niños y conversión en mixta de la de niñas del 
casco del Ayuntamiento de Aladrén (Zaragoza), por no existir 
censo escolar que aconseje su funcionamiento.

Unidad de niños y conversión en mixta de la de niñas en el 
casco del .^untamiento de Castejón de Alarba (Zaragoza), 
por no existir censo escolar que aconseje su funcionamiento.

Unidad de niños y conversión en mixta de la de niñas en 
el casco del Ayuntamiento de Cerveruela (Zaragoza), por no 
existir censo escolar que aconseje su funcionamiento.

Una unidad de niños y una de niñas de la Agrupación mix
ta del casco del Ayuntamiento de Farasdues (Zaragoza), por no 
existir censo escolar que aconseje su funcionamiento.

Mixta de Lacasta, del Ayuntamiento de Luna (Zaragoza), 
por no existir censo escolar que aconseje su funcionamiento.

Unidad de niños y conversión en mixta de la de niñas en 
el casco del Ayuntamiento de Mozota (Zaragoza), por no exis
tir censo escolar que aconseje su funcionamiento.

Unidad de niños y conversión en mixta de la de niñas en 
el casco del Ayuntamiento de Nombrevilla (Zaragoza), por no 
existir censo escolar que aconseje su funcionamiento.

Unidad de niños y conversión en mixta de la de niñas en 
el casco del Ayuntamiento de Orcajo (Zaragoza), por no exis
tir censo escolar que aconseje su funcionamiento.

Unidad de niñas y conversión en mixta de la de niños en 
el casco del Ayuntamiento de Retascón (Zaragoza), por no 
existir censo escolar que aconseje su funcionamiento.

Unidad de niños y conversión en mixta de la de niñas en 
el casco del Ayuntamiento de San Ted (Zaragoza), por no existir 
censo escolar que aconseje su funcionamiento.

Mixta de Sierra Estrenad, del Ayuntamiento de Santa Eula
lia de Gallego (Zaragoza), por no existir censo escolar que acon
seje su funcionamiento.

Unidad de niños y conversión en mixta de la de niñas en 
el casco del Ayuntamiento de Trasmoz (Zaragoza), por no existir 
censo escolar que aconseje su funcionamiento.

Unidad de niños, unidad de párvulos y conversión en mixta 
de la de niñsilB en el casco del Ayuntamiento de Valí de San 
Martin (Zaragoza), por no existir censo escolar que aconseje 
su funcionanúenta

Unidad de niños y conversión en mixta de la de niñas en 
el casco del Ayuntamiento de Villadoz (Zaragoza), por no exis
tir censo escolar que aconseje su funcionamiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 27 de julio de 1965 por la que se con
cede la enseñanza de Capataces Agrícolas en la 
especialidad «Hortofruticultory>, en la Granja-Escue
la del Patronato de la Institución «Chicharro-Canse- 
co-Banciella», de León.

limo. Sr.: Establecida la capacitación profesional agraria 
por Decreto de 7 de septiembre de 1951, este Ministerio dictó 
para su desarrollo la Orden ministerial de 10 de diciembre 
de 1963 anunciando convocatoria para que las Entidades que 
estimasen reunir las condiciones requeridas para la enseñanza 
de Capataces Agrícolas en sus distintas especialidades, solici
taran la concesión del Concierto a que se refiere el apartado b) 
del artículo tercero del referido Decreto.

Habiéndose acogido a las citadas disposiciones el Patronato 
de la insUtuclón Chlchaxro-Canseco-Banclella, de León, y pre
sentado la correspondiente solicitud.

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:
1.» De acuerdo con lo que establece el apartado primero 

del artículo segundo de la Orden ministerial de 10 de diciem
bre de 1963, el Ministerio de Agricultura otorga la concesión 
de enseñanzas de Capataces Agrícolas en la especialidad «Hor- 
tofruticúltor» a las que se desarrollen en la Granja-Escuela 
del Patronato de la institución Chicharro-Canseco-Banclella, de 
León.

2.0 Dicha concesión quedará sin efecto en cualquier mo
mento si las instalaciones técnicas, medios de enseñanza, pro
fesorado e internado no reunieren los elementos o idoneidad 
necesarios a juicio de esta Dirección General, y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo tercero de la Orden ministerial 
de referencia

3.0 Queda autorizada esa Dirección General de Capacita
ción Agraria para otorgar a lá Entidad concesionaria una sub
vención por alumno, dentro de los límites establecidos en el 
apartado 16, del artículo segundo de la referida Orden minis
terial.

4.0 Queda facultada la Dirección General de Capacitación 
Agraria para establecer las condiciones del Concierto y dictar 
las disposiciones complementarias, de acuerdo con la citada 
Orden ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1965.

DIAZ-AMBRONA
Limo. Sr. Director general de Capacitación Agraria.

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
tura por la que se determina la potencia de ins
cripción de los tractores marca «Massey-Ferguson», 
modelo 165.

Solicitada por «Parés Hermanos, S. A.», la comprobación 
genérica de la potencia de los tractores que se citan, y practi
cada la misma por convalidación de su prueba O. C. D. E., rea
lizada por la estación de Silsoe (Inglaterra), esta Dirección 
General, de conformidad con lo dispuesto en la Orden minis
terial de 14 de febrero de 1964, hace pública su Resolución de 
esta misma fecha, por la que:

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para 
registrar y matricular los tractores marca «Massey-Ferguson», 
modelo 165, cuyos datos comprobados de potencia y consumo 
figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 52 (cincuenta y dos) C. V.

Madrid, 31 de Julio de 1965.—El Director general, Ramón Es- 
teruelas Rolando.


